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INTRODUCCION  

 

La comisión de servicios es la situación administrativa en virtud de la cual se 

ejercen temporalmente las funciones propias de su cargo en lugares diferentes 

a la sede habitual de su trabajo o se atienden transitoriamente actividades 

oficiales distintas a las inherentes al empleo de que es titular sin que se genere 

vacancia del empleo y dando lugar al pago de viáticos y  gastos de transporte. 

(Concepto 125681 de 2017 Departamento Administrativo de la Función 

Pública) . 

 

Los viáticos  son sumas de dinero que el empleador reconoce a los trabajadores 

que están en comisión de servicios, con el fin de cubrir los gastos en que éstos 

incurren para el cumplimiento de sus funciones  fuera  de su sede habitual de 

trabajo . 

 

A continuación, encontraran las transacciones dispuestas por el SIIF NACION, 

para registrar el proceso de viáticos, iniciando con la solicitud de comisión que 

realiza el área usuaria, hasta las transacciones involucradas en el proceso de 

pago.  
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1.  Términos  estándares de pantalla  

 

Menú:  Consiste en una lista de opciones que puede desplegarse para mostrar 
más opciones o funciones y acceder así a las distintas herramientas de la 

aplicación.  

Popup:  El término denomina a las ventanas que emergen para obtener 
información adicional del proceso que se está realizando.  

Scroll:   Barras de desplazamiento que permiten desplazar el contenido del 
cuadro hacia un lado u otro. Las barras suelen aparecer o activarse cuando el 

recuadro no es lo suficientemente grande como para visualizar todo su 
contenido.  

Tooltip:  Elemento de la interfaz gráfica que se emplea junto con el cursor del 

mouse. Cuando un usuario ubica el cursor sobre un elemento (sin hacer clic 
sobre este) un pequeño rectángulo aparece para brindar información 

relacionada a ese elemento.  

Cuando existen operaciones adicionales a la de buscar en la misma línea de la 
transacción, se deben utilizar los íconos asi:  

 

Acción  Icono  

Insertar, Agregar, Crear, 
adicionar filtro   

Limpiar  
 

Quitar  
 

Detalle del documento   

Registro Masivo  
 

Elaborar / Verificar, 

Modificar   

Aprobar / Rechazar  
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Visualizar  
 

Eliminar  
 

Aceptar  
 

Buscar  
 

Búsqueda Avanzada  
 

 

El menú es un componente libre, utilizado para navegar por todo SIIF Nación, 
desde el cual se podrá acceder a las diferentes Transacciones, Cargas Masivas, 

Consultas y Reportes.  

En la figura se observa el diseño definido para el menú que se utiliza en SIIF 
Nación, en la parte superior izquierda el usuario podra digitar palabra o 

palabras claves para buscar una transaccion asi :  

 

                                     

 

El menú se compone de varios niveles;  

Primer nivel menú:  En el primer nivel aparecen los macroprocesos EPG, CUN, 
ING etc. Al posicionar el puntero del ratón sobre el módulo, este se pondrá de 
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color blanco y desplegará las opciones que tiene el usuario dependiendo del 
perfil que tenga.  

Subniveles:  Los Subniveles se disponen dos formas para acceder a cada 
transacción. Con una flecha a la derecha se identifica cada Submenú, y sin 
flecha se identifica la opción para acceder a cada transacción; al dar clic sobre 

ella, quedará resaltada en color verde i ndicando que ha sido seleccionada la 
funcionalidad. Ejemplo  
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2.  Registrar Solicitud de Comisión  de Viáticos   

 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) /  Viáticos/  Comisiones al Interior del país/  
Solicitud de Comisión/  Crear  

PERFIL: Entidad -  Gestión Administrativa  

 

Requisitos para ejecutar la transacción:  

 
- Terceros creados y activos en el sistema  

- Cuentas bancarias de terceros a comisionar, en estado Activa , 

Registrada o Registro Previo  y v inculadas a la entidad de  conexión.  

- CDP de Viáticos con saldo por comprometer.  

 

2.1  Registro de Datos Generales de la Solicitud de Comisión.  

 

Acciones:  

 

 

 

Fecha de e stado: Corresponde a la fecha del sistema en que se registra la 

solicitud de comisión al interior del país.  
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Fecha de solicitud de comisión: Si la fecha del sistema es un día hábil 
posterior a un día festivo el usuario puede seleccionar el día hábil anterior a 

este o los días no hábiles siguientes entre ese rango.  
 
Seleccionar la Dependencia solicitante , la cual corresponde a la dependencia 

de bienes y servicios relacionada a la dependencia de afectación de gastos 
vinculada en el CDP de viáticos . 

 
Registrar el Área u o ficina.  (Texto Libre ) . 

 

Seleccionar el Tipo de c omisión  (Servicio , De estudios , Diplomática ).  

 

Seleccionar el tipo de Transporte por v ía (Aéreo, Marítimo, Fluvial, Terrestre, 

Ferroviario, Multimodal)   

 

Se debe marcar Requiere p asajes aéreos SI o NO según corresponda.  

 

Digitar el texto libre que corresponde al Objeto de la c omisión (máximo 2 50 

caracteres) . 

 

Seleccionar Genera v iáticos  SI o NO  

 

Seleccionar Genera Gastos Viaje  SI o NO  

 

Cuando se selecciona NO  en Genera Viáticos y NO en Genera 

Gastos Viaje :  automáticamente la t ransacción inactiva y deja  en blanco 

los campos de CDP de Viáticos , Rubro Presupuestal de gasto -Viáticos , 

Rubro Presupuestal de gasto -Gastos de Viaje ;  de igual forma para todos 

los Terceros Comisionados, en la ventana ñVi§ticos Por Tercero 

Comisionadoò, a los siguientes campos les asigna valor cero (0): valor 

viático diario, valor total de viáticos, valor gastos de viaje, valor total a 

pagar y valor total de la comisión.  

 

Seleccionar el Cargo de l Ordenador del g asto  que corresponda.   

 

Digitar en la casilla el nú mero de CDP de Viáticos  con saldo mayor a cero , donde 

la dependencia de afectación de gasto sea la misma dependencia solicitante.  
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Si se escogió SI en  la marca  Genera  v iáticos , s eleccionar el Rubro 

presupuestal de g asto  -  Viáticos  que la entidad requiere vincular y que está 

incluido en e l CDP de viáticos registrado  anteriormente.  

 

Si se escogió SI en la marca Genera Gastos Viaje , seleccionar el Rubro 

presupuestal de g asto ï Gastos de Viaje  que la entidad requiere vincular y 

que está incluido en el CDP de viáticos registrado anteriormente.  

 

Código y descripción Objeto Gasto:   

 

 
 

En algunas entidades para reconocer gasto de comisiones a contratista podrán 

utilizar gastos de funcionamiento, objeto de gasto A -02 -02 -02 -006 -003  o 

rubros de Inversión según lo aprobado en las fichas BPIN.  

 

IMPORTANTE :  Cuando un tercero contratista tenga gastos de desplazamiento 

(viáticos) y gastos de transporte, los rubros en los campos correspondientes se 

pueden repetir.  

 

Se selecciona Aplica d ecreto v iáticos  SI o NO, según las siguientes 

consideraciones:  

 

- Marca SI:  El valor de los viáticos se calcula como máximo hasta  el 100% 

del  valor indicado en la tabla de viáticos definida por el Gobierno 

Nacional.   

 

Ejemplo  Porcentaje 100% sobre el valor del Decreto :  
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DECRETO  1 175  de 20 20  

 

 
 

 

- Marca SI : El valor de los viáticos se calcula con base a un porcentaje 

menor al 100% del valor indicado en la tabla de viáticos definida por el 

Gobierno Nacional , pero puede ajustarse .  

 

Ejemplo Porcentaje menor al 100% sobre el valor del Decreto:  
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El cálculo del valor del viático diario se aproxima por exceso o por defecto  

al entero más cercano.  

 

 
 

- Marca NO:  Se registra un valor específico por tercero no mayor al valor 

indicado  en la tabla de viáticos definida por el Gobierno Nacional.  En 

principio el aplicativo carga  automáticamente el valor del viático diario 

según la tabla del Decreto expedido por el gobierno nacional, se puede 

borrar el valor que carga y registrar el propio.    

 

Ejemplo:  
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Si el valor digitado supera el valor definido por el decreto de viáticos para 

el rango de la base de liquidación, el aplicativo envía el siguiente 

mensaje:  

 

 
 

Después de diligenciar toda la información anterior hacer  clic en el botón 

ñAceptarò, con lo cual el sistema habilita los botones para registrar los 

terceros comisionados en la solicitud, ya sea de forma m anual por medio del 

botón ñSeleccionar Tercero ò o por medio del botón ñRegistro  Masivo ò; un  

archivo de Excel con la información requerida por la transacción, el sistema la 

vincula a la transacción.  

2.2  Registro de Terceros Comisionados de Forma Manual a una  
Solicitud de Comisión . 

 

Mediante el botón ñSeleccionar Tercero ò, se despliega la siguiente pantalla 
para registrar :  

 

 
 
 

Tercero Comisionado , digita r  el número de identificación de  la persona que 

va a  comisionar.  
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Si el tercero comisionado seleccionado anteriormente tiene comisiones en 

estado solicitada, verificada o autorizada sin trámite de pago , el sistema 

no permitirá registrar una nueva solicitud de comisión y mostrará el siguiente 

mensaje de validación:   

 

 
 

Para que una comisión de viáticos autorizada este con tramite de pago como 

mínimo debe tener un compromiso presupuestal registrado  y haber vinculado 

el número de comisión al momento de crearlo.  

 
Digitar el Número de cuenta b ancaria  del tercero comisionado, con lo cual 

el sistema automáticamente carga el Tipo de cuenta b ancaria  y el Nú mero 

de Documento de identidad de la entidad f inanciera.  
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Selecciona r la Fecha Inicial  y Fecha Final  de la Comisión.   

 

Seleccionar SI  o N O en Pernocta Ultimo Día .  

 

Seleccionar SI o NO en Liquida. Cuando para el cumplimiento de las tareas 

asignadas no  se requiera pernoctar en el lugar de la comisión, la entidad podrá 

reconocer hasta  el cincuenta por ciento ( 50% ) del valor fijado . Para ello debe 

seleccionar marca SI en Liquida y registrar el porcentaje que se va a reconocer 

para la fecha final de la comisión .  

 

Seleccionar SI o NO en Genera Viáticos.  

 

Automáticamente el sistema carga en la casilla País  COLOMBIA.  

Seleccionar Región o Departamento Origen.  

Seleccionar Ciudad Origen.  

Seleccionar Región o Departamento Destino.  

Seleccionar Ciudad Destino o municipio destino que corresponda.   
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Si es necesario cambiar la Descripción del Objeto de la Comisión por tercero, 

para que la misma sea diferente a la q ue se registró en el punto No. 2 .1 , se 

diligencia la casilla de Objeto de la Comisión.   

 

Hacer  clic  en botón ñAceptar ò para que el sistema cargue en la parte inferior 

del formulario el detalle de la r uta del ter cero comisionado, indicando el t otal 

de días de la comisión por terc ero. Si el tercero comisionado tiene más de una 

ruta asignada, repetir las acciones anteriores garantizando que la fecha inicial 

del siguiente trayecto sea la final del anterior trayecto.  

 

Si el usuario requiere, desde esta instancia puede por medio del botón 

ñEliminar ò quitar la ruta seleccionada y registrar una nueva.  

  

Hacer  clic en ñRegistrar Vi§ticosò 

 
 



  GUIA GESTIÓN VIÁTICOS  

           

Código:   NA 
 

Fecha:   02-09-202 4 
 

Versión:  2.0  
 

Página:  
 17  de 
105  

 

© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución 
Gratuita. 

 

El sistema carga la información en la parte inferior y habilita el bot·n ñDetalleò,  

con el cual se puede verificar el detalle del  tercero seleccionad o.  

 

 
 

 

 
Seleccion ar  el botón ñEditarò, con lo cual el sistema muestra el nombre del 

tercero comisionado . En esta instancia se debe registrar la información que 
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corresponde al Cargo  y el valor Base de liquidación , hacer  clic sobre el botón 

ñCambiar  Terceroò para guardar la información registrada.  

 

 

El sistema muestra el d etalle del v iático por t ercero con la siguiente 

información :  

Tipo d ocumento de identificación . 

Número d ocumento de identificación . 

Nombre  y Cargo.  

Número de la cuenta bancaria, tipo de cuenta, nú mero documento entidad 

bancaria . 

Fecha inicial y final de la comisión .  

Genera Viáticos  Si o No .  

Pernocta último día de la comisión  Si o No.  

Total  de días de la comisión . 

Base de liquidación  

Porcentaje sobre decreto  

Valor viá tico diario ( Este valor se obtiene de la ñTabla de Vi§ticos al Interior del 

Pa²sò, de acuerdo con la Base de liquidación mensual del tercero , si el 
porcentaje sobre Decreto utilizado es 100% el valor del viático diario será 

exactamente igual al indicado en el Decreto por el gobierno nacional .  Si el 
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porcentaje sobre decreto es inferior al 100% el sistema calculará el valor viático 
diario multiplicando el valor indicado en el decreto de viáticos por el porcentaje 

deseado ) . 

Valor total viáticos (Este valor se  obtiene de multiplicar , el t otal número de días 

de la comisión, por el valor del viático diario ) . 

Valor gastos de viaje  (Este valor el usuario lo digita según lo establecido por la 
entidad para  cada tercero contenido en la solicitud de comisión al interior del 

país) . 

Valor t otal a pagar  (Este valor se obtiene de la suma del valor total de viáticos 

más gastos de viaje definido a cada tercero contenido en la solicitud de 
comisión al interior del país) . 

Valor t otal de la comisión ( Este valor se obtiene de sumar el valor total de los 

viáticos de todos los  terceros que conforman la comisión ) . 
 

Al igual que e l valor del viático diario, el  valor total se aproxima siempre por 

exceso o por defecto al entero más próximo. Ejemplo:  

 

 
 

Si se seleccionó marca ñSIò en Genera Gastos de Viaje,  registra r el Valor 
de Gasto de viaje , si se seleccionó ñNOò, deja r valor en cero.   
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Se diligencia  la información que corresponde a los ñDatos Administrativos ò. 

 

Por último,  se hace  clic sobre el bot·n ñGuardarò, con lo cual ,  el sistema 

informa por medio de mensaje el consecutivo con que fue creada la Solicitud 

de Comisión de Viáticos, la cual queda en estado ñSolicitada ".     

 

 

 

2.3  Registro de Terceros Comisionados de Forma  Masiva a una  
Solicitud de Comisión . 

 

Para el e scenario donde se requieran  cargar de forma masiva los terceros 

comi sionados en una solicitud  de comisión de viáticos, se deben realizar las 

siguientes acciones:  
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Los datos de la cabecera de la transacción se registran igual que lo mencionado 
en el punto ñ2.1  Registro de Datos Generales de la Solicitud de Comisión ò.  

 

Después de diligenciar toda la información de la cabecera  hacer clic en el botón 

ñAceptarò, con lo cual el sistema habilita los botones para registrar los 

terceros comisionados en la solicitud, ya sea de forma m anual por medio del 

botón ñSeleccionar Tercero ò, o de forma masiva,  al  selecciona r el bo tón  

ñRegistro Masivo ò. 

 

El sistem a muestra el siguiente recuadro:  

 

 

Por medio d el bot ón ñSeleccione  Archivo ò se vincula el archivo en formato 

Excel  (sin firma digital) , e l cual debe contener la siguiente informaci ón: Número 

de Registro (es un consecutivo); Tipo documento de identidad del tercero que 
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va a comisionar  (03) cedula ; Número de documento del tercero; Número de 

cuenta bancaria del tercero; Cargo; Base liquidación; Porcentaje liquidación 

Decreto; Valor viático diario; Valor gastos de viaje; Departamento origen; 

Municipio origen; Departamento destino; Municipio destino; Fecha inicial; 

Fecha final; Marca pernocta último día (SI o NO); Marca liquida (SI o NO); 

Porcentaje liquida; Objeto  comisión por tercero (máximo 150 caracteres); 

Marca genera viáticos (SI o NO ).  

 

IMPORTANTE :   El ar chivo de excel, se debe cargar sin los t ítulos  de las 

columnas  y los valores que se calculan deben aproximarse al entero mas 

cercano por exceso  o por defecto, el formato de las  columnas debe ser texto.  

 

Copiar y pegar los valores para dejarlo entero no ocultarlos en la celda.  

 

Hacer c lic en  el bot ón ñCargar ò, el sistema muestra  en pantalla el detalle de 

los ter ceros comisionados . 

 

Muestra del archivo para carga masiva de tercero a una sol icitud de viá ticos.  
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Si la carga fue exitosa, luego de cargado el archivo se oprime la X de la parte 
superior derecha para retornar y visualizar la información de los terceros en la 

pantalla principal de la transacción.  

 

 
Se revisa la información , se registran ñDatos Administrativos ò y se hace  clic 

en el bot·n ñGuardarò, el sistema informa  por medio de mensaje el 

consecutivo con que fue creada la Solicitud de Comisión de Viáticos, quedando 

en estado Solicitada.     

 

 
 

3.  Modifica r  Solicitud de Comisión  de Viáticos .  

 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/  Viáticos/  Comisiones al Interior del país/  

Solicitud de Comisión/  Modificar  

PERFIL: Entidad -  Gestión Administrativa  
 

Requisitos para ejecutar la transacción:  
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- Solicitud de comisión de Viáticos en estado ñSolicitada ò, registrada 

en la entidad  de conexión . 

 

Acciones:  

 
Para consultar  la solicitud de comisión de viáticos  a modificar , se puede hacer 

uso de  cualquiera de  los siguientes filtros: Dependencia Solicitante , 
Nú mero de Solicitud de Comisión , Rango de N ú mero de Solicitud de 

Comisión o Rango de fechas .  
 

 
 

Hacer c lic en el botón ñBuscar Solicitudes ò, con lo cual el sistema carga el 

número de la(s)  solicitud (es)  de comisión de viáticos.   
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En esta instancia el usuario ubica la solicitud de comisión y marca en la columna 

Seleccione , posteriormente hacer c lic en botón  ñSeleccionar Comisión ò,  el 

sistema carga en pantalla el detalle de la solicitud de comisión registrada 

inicialmente.   
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En esta instancia el sistema permite modificar los siguientes datos : 

Dependencia solicitante ;  Área u oficina ;  Tipo de comisi ón;  Transporte por vía; 

Marca requiere pasajes aéreos; Objeto general de la comisión; Marca genera 

gastos de viaje; Ordenador del gasto ;  CDP de viáticos ;  Rubro presupue stal de 

gasto -Viáticos ;  Rubro presupuestal de gasto -Gastos de Viaje.  Por cada tercero 

comisionado registrar cambios al valor de Gastos de viaje.  

 

Para el ejemplo se modifican algunos datos como son :  área u oficina, objeto 

de la comisió n, tipo de comisión , t ipo de t ransporte , genera gastos de viaje 

ñSIò, rubro gastos viaje .  

 

 
 

Si fue modificada la marca ñGastos de Viajeò se deberá selecciona r el rubro 

correspondiente e in cluir el valor de los ñGastos de Viajeò a cada tercero de la 

comisión.  

Por último  hacer clic en el b ot ón ñGuardar ò.  El sistema envía mensaje 

indicando que se modificó la solicitud de comisi ón de forma exitosa.  
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4.  Agregar Terceros a una Solicitud de Comisión  de Viáticos . 

 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/  Viáticos/  Comisiones al Interior del país/  
Solicitud de Comisión/  Agregar Terceros  

PERFIL: Entidad -  Gestión Administrativa  

 

Acciones:  

 

Para consultar la Solicitud de comisión de viáticos a la que se va a incluir un 

nuevo comisionado, se puede hacer uso de cualquiera de los siguientes filtros: 

Dependencia Solicitante , Número de Solicitud de Comisión , Rango de 

Número de Solicitud de Comisión o Rango de fechas .    

 

 

 

Hacer c lic en el botón ñBuscar Solicitudes ò, con lo cual el sistema carga el 

número de las solicitudes de comisión de viáticos.   

 



  GUIA GESTIÓN VIÁTICOS  

           

Código:   NA 
 

Fecha:   02-09-202 4 
 

Versión:  2.0  
 

Página:  
 28  de 
105  

 

© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución 
Gratuita. 

 

 
 

El sistema carga el consecutivo de la solicitud de comisión y se marca  en el 

campo Seleccione  y se hace clic en botón ñSeleccionar Comisión ò. 

 

El sistema carga el detalle de la solicitud de comisión registrada inicialmente.  

 

 

 
Al hacer c lic en el b otón ñSeleccionar t ercero ò, podrá incluir nuevos terceros 

comisionados en la solicitud de comisión . Para esto, la comisión debe estar en 

estado Solicitada  y el o los terceros vinculados no pueden tener tipo de trámite 

ñPr·rrogaò, ñInterrumpirò o ñAplazarò. 
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Se diligencia la información que corresponde al formulario con los datos del 

nuevo tercero comisionado . 

 

 
 

 

 
 

Se hace c lic en el botón ñRegistrar Viáticos ò, el sistema carga el detalle del 

nuevo registro vinculado a la solicitud de comisión . 
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Diligenciar  la información que corresponde al Cargo  y Base de liquidación , 

mediante el botón  ñEditar ò, ubicado a la derecha.   

 

 

  

Hacer c lic en  el botón  òModificar Tercero ò 
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Diligenciar (si se requiere ) el valor en el campo Valor Gastos de Viaje , donde 

se calcula el nuevo valor total a pagar por tercero comisionado y el valor total 

de la comisión.  

 

Hacer c lic en  el botón  ñGuardar ò, el sistema informará  mediante mensaje si 

fue ron agregados de forma exitosa é l o los terceros a la solicitud de comisión 

de viáticos.   

 

 

 

5.  Eliminar Terceros a Solicitud de Comisión  de Viáticos   

 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/  Viáticos/  Comisiones al Interior del país/  
Solicitud de Comisión/  Eliminar Terceros  

PERFIL: Entidad -  Gestión Administrativa  

 

Acciones:  

Para consultar la Solicitud de comisión de viáticos a modificar, se puede hacer 

uso de cualquiera de los siguientes filtros: Dependencia Solicitante , 
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Número de Solicitud de Comisión , Rango de Número de Solicitud de 

Comisión o Rango de fechas .    

 

 

 
Hacer c lic en el botón ñBuscar Solicitudes ò   

 

 

 

El sistema carga el consecutivo de la solicitud de comisión , se marca el campo 

Seleccione  y se hace c lic en  el botón ñSeleccionar Comisión ò. 

 

El sistema carga el detalle de la solicitud de comisión registrada inicialmente.  
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En esta instancia , mediante el botón ñEliminar ò  se selecciona  el tercero a 

eliminar.  

 

El sistema carga un mensaje de confirmación que indica si se desea eliminar el 

tercero seleccionado, con lo cual  se debe hacer  clic  en el botón ñAceptar ò o 

ñCancelar ò.  

 

 

 

Posteriormente hacer c lic en  el botón ñGuardar ò. El sistema informa mediante 

mensaje si la eliminación del tercero en la solicitud de comisión fue exitosa.  
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6.  Anular Solicitud de Comisión de Viáticos  

 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/  Viáticos/  Comisiones al Interior del país/  
Solicitud de Comisión/  Anular  

PERFIL: Entidad -  Gestión Administrativa  

 

Requisitos para ejecutar la transacción:  

 

- Solicitud de Comisión de Viáticos en estado ñSolicitada ò o 

ñRechazada ò y registra da por la entidad  de conexión.  

 

Acciones:  
 

Para consultar la Solicitud de comisión de viáticos a modificar, se puede hacer 
uso de cualquiera de los siguientes filtros: Dependencia Solicitante , 
Número de Solicitud de Comisión , Rango de Número de Solicitud de 

Comisión o Rango de fechas . 

 

Hacer c lic en  el botón ñBuscar Solicitudes ò para que el sistema cargue la 

Solicitud de Comisión de viáticos que se desea anular.  
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Marcar la columna con nombre Seleccione  y hacer clic en  el botón 

ñSeleccionar Comisión ò. 

 

El sistema carga el detalle de la Solicitud de comisión de viáticos, donde se 

debe diligenciar la información que corresponde a la Justificación de la 

Anulación  

 

 
 

Hacer c lic en  el botón  ñGuardar ò, donde el sistema  carga un mensaje de 

confirmación que indica si se desea  anular o no la solicitud de comisión con lo 

cual  se debe hacer  clic en  el botón ñAceptar ò o ñCancelar ò. 

 

 

 

Al hacer c lic en  el botón  ñAceptar ò, el sistema informa que se anuló la solicitud 

de comisión de viáticos de forma exitosa.  
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7.  Verificar Solicitud de Comisión de Viáticos.  

 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/  Viáticos/  Comisiones al Interior del país /  
Solicitud de Comisión/  Verificar  
 

PERFIL: Entidad ïGestión Control Viáticos   
 

Requisitos para ejecutar la transacción:  

 

- Solicitud de comisión de Viáticos en estado ñSolicitada ò, registrada 

en la entidad de conexión . 
 
Acciones:  

Para consultar la Solicitud de comisión de viáticos, se puede hacer uso de 

cualquiera de los siguientes filtros: Dependencia Solicitante , Número de 
Solicitud de Comisión , Rango de Número de Solicitud de Comisión o 

Rango de fechas . 

 

 
Hacer c lic en el botón ñBuscar Solicitud esò para que el sistema cargue  el 

número de la solicitud de comisión de viáticos.  
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El usuario puede hacer clic en el número de la solicitud de comisión, el 

hipervínculo despl egar á toda la información de la solicitud para que el usuario 

revise los datos registrados.  

 

 
 

Al hacer clic en la carpeta azul ubicada en la parte derecha de cada línea de 

tercero  , se podrá verificar el detalle de la ruta.  
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Para regresar a la pantalla principal después de abrir el hipervínculo se hace 

clic en la ñXò de la parte superior derecha. 

 

Marcar la columna con nombre Seleccione  y seguidamente hacer clic en 

ñGuardar ò. El aplicativo envía mensaje de éxito de la transacción.  

 

 

 

8.  Autoriza r  Solicitud de Comisión de Viáticos.  

 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/  Viáticos/  Comisiones al Interior del país/  

Solicitud de Comisión/  Autorizar  

PERFIL: Entidad ïGestión Autorizar Viáticos .  

 

Requisitos para ejecutar la transacción:  
 

- Solicitud de comisión de viáticos en estado ñVerificada ò, registrada 

en la entidad  de conexión . 
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Nota : El sistema no permitirá autorizar comisiones de viáticos cuya fecha de 

inicio de comisión se encuentre vencida.  

 

Acciones:  
Para consultar la Sol icitud de comisión de viáticos,  se puede hacer uso de 
cualquiera de los siguientes filtros: Dependencia Solicitante , Número de 

Solicitud de Comisión , Rango de Número de Solicitud de Comisión o 
Rango de fechas . 

 
Hacer c lic en el botón ñBuscar Solicitud esò para que el sistema cargue  el 

número de la solicitud de comisión de viáticos.  

 

 
 

En esta instancia el usuario puede Autorizar  o Rechazar  la solicitud, 

marcando en la columna con nombre Seleccione  la operación requerida.  

 

El número de la solicitud de comisión tiene un hipervínculo, el usuario al hacer 

clic en el número se despliega toda la información de la solicitud para que el 

usuario revise los datos registrados.  
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Al hacer clic en la carpeta azul ubicada en la parte derecha de cada línea de 

tercero  , se podrá verificar el detalle de la ruta.  

 

 

 
 

 

Para regresar a la pantalla principal después de abrir el hipervínculo se hace 

clic en la ñXò de la parte superior derecha. 

 

Hacer c lic en  el botón ñGuardar ò, donde el sistema informa  mediante mensaje 

si el trámite fue exitoso, ya sea para la Autorización o el Rechazo.  
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Cuando el usuario de conexión que ejecuta la transacción no es el mismo 

ordenador de gasto que autoriza la solicitud de comisión, se genera un mensaje 

de éxito, pero no se generará el reporte con la firma digital.  

 

 
 

Cuando el usuario de conexión que ejecuta la transacción es el mismo 

ordenador de gasto que autoriza la solicitud de comisión, el sistema le solicitará 

firmar digitalmente la transacción para que posteriormente sea generado de 

forma automática, desde el reporte de la comisión, el documento en formato 

PDF con la firma digital correspondiente.  (Ver numeral 9)  

 

 
 

 
 

Adicionalmente, cada tercero comisionado que compone la Solicitud de 

comisión que se autoriza, recibirá un correo electrónico con la información de 

la comisión que ha sido Autorizada.  
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9.  Reporte Documento de Autorización, Reconocimiento y Ordenación 
de Pago Comisión al Interior del País  

 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/  Reportes  /  Viáticos  /  Comisi ón  al Interior 

del país  

PERFIL: Entidad ïGestión Autorizar Viáticos y/o Entidad -  Gestión 
Administrativa  

 

Acciones:  

 

Cuando el usuario que  Autorizó la comisión fue el ordenador de gasto  vinculado 

a la solicitud de comisión , el usuario tendrá la opción de generar el reporte 

firmado digitalmente en formato PDF con la firma correspondiente, 

seleccionando  la opción  ñSiò para el filtro ñActo administrativo firmadoò, 

indicando a su vez, el consecutivo de la comisión y haciendo clic en  el botón 

ñDescargar ò: 

 

 
 

Al abrir el reporte, se mostrará la información de la siguiente manera, en 

formato PDF:  
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Cuando el usuario que Autorizó la comisión es diferente al ordenador de gasto 

vinculado a la Solicitud de comisión, el usuario deberá seleccionar la opción  

ñNoò para el filtro ñActo administrativo firmadoò junto con alguno de los estados 

de la solicitud por tercero  que propone el filtro: Solicitada, Autorizada , 

Rechazada, Anulada, Revocada , Legalizada, Con orden de pago, Autorizada 

para pago, Pagada, Verificada, Con compromiso .  

 

Como complemento se debe indicar alguno de los otros filtros que propone el 

aplicativo: Dependencia solicitante, rango de fecha de solicitudes, rango de 

número de solicitudes, número de la autorización, tipo de comisión, tercero.  

 

 

 

Hacer c lic en  el botón ñVer Reporte ò. 
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10.  Pago de Viáticos  Autorizados . 

10 .1     Registro Individual.  

 

Si la cantidad de terceros vinculados en una autorización de viáticos no es 

considerable para que sea eficiente efectuar la carga masiva , o si por alguna 

razón el tercero no puede incluirse dentro del documento masivo de viáticos, 

la funcionalidad permite registrar el pago de viáticos a través de la cadena 

básica del módulo de EPG.   

 

En este caso la entidad deb e registrar un compromiso presupuestal a nombre 

del tercero comisionado.  

 

Importante : Referenciar la autorización de comisión (para que exista el 

vínculo entre la autorización de viáticos y el proceso de pago)  



  GUIA GESTIÓN VIÁTICOS  

           

Código:   NA 
 

Fecha:   02-09-202 4 
 

Versión:  2.0  
 

Página:  
 47  de 
105  

 

© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución 
Gratuita. 

 

En el registro del compromiso presupuestal hacer clic en  la lupa de texto  
ñSolicitud de Comisi·nò, el aplicativo abre la ventana ñSeleccionar autorizaci·n 

de comisi·n de vi§ticosò, seleccionar el vi§tico y hacer clic en ñAceptarò.  

 

 
 

 

Una vez seleccionado el número del viático, el aplicativo indica:  

 

 

Hacer c lic en ñAceptar ò, con lo que se evidencia el número consecutivo del 
viático en la pantalla principal.  
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Dependiendo de cómo paga los viáticos la entidad , las transacciones a ejecutar 
serán:  

 
Si es por avance  

 

1.  Registrar la radicación de soportes,  
2.  Registrar la obligación presupuestal, atributo contable AVANCE.  

3.  Registrar la orden de pago.  

 

Cuando el funcionario llega de su comisión, presenta la documentación para la 
legalización, la entidad debe:  
 

1.  Registrar radicación de soportes.  
2.  Registrar Legalización.  

 
Si es por reconocimiento.  
 

Antes de iniciar la comisión debe estar registrado el compromiso presupuestal; 
cuando el tercero comisionado llega, presenta la documentación para pago y la 

entidad debe:  
     

1.  Registrar la radicación de soportes,  

2.  Registrar la obligación presupuestal, atributo contable NINGUNO.  
3.  Registrar la orden de pago.  
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10.2  Registro Masivo.  

Si la cantidad de terceros vinculados en una autorización de viáticos es 
considerable  la funcionalidad permite ejecutar proceso masivo para registrar 

de manera automática (n) Compromisos o (n) Obligaciones y (n) Ordenes de 
Pago, según la modalidad de pago de viáticos que utilice la entidad.   

Según  la modalidad de pago las transacciones a ejecutar serán:  

 

10.2.1  Crear D ocumento Pago Masivo V iáticos . (Proceso Pago por 

Reconocimiento - Hasta Compromiso)  

 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/  Viáticos/  Comisiones al Interior del país/  

Documento Pago Masivo Viáticos/  Crear  
 

Perfil:  Entidad ïGestión presupuesto gasto  

 

Para c onsultar la (s)  solicitud (es)  de comisión de viáticos en estado 

ñAutorizadaò, se puede hacer uso de cualquiera de los siguientes filtros: 
Dependencia Solicitante , Número de Solicitud de Comisión , Rango de 

Número de Solicitud de Comisión o Rango de fechas . 

 

IMPORTANTE: Se puede seleccionar más de una solicitud de autorización de 

viáticos, SOLO  si fueron aprobadas con cargo al mismo CDP.  

 

 



  GUIA GESTIÓN VIÁTICOS  

           

Código:   NA 
 

Fecha:   02-09-202 4 
 

Versión:  2.0  
 

Página:  
 50  de 
105  

 

© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución 
Gratuita. 

 

 

Marcar la columna de nombre Seleccione y h acer clic en el botón ñIr a Datos 

Generalesò 

El aplicativo mostrará el detalle de cada tercero vinculado a la solicitud de 

viáticos , incluyendo el objeto de la comisión registrad a para cada tercero.  

 

Seleccionar de  opción ñHasta Compromisoò en lista desplegable ñTr§miteò  

 

 

Hacer clic en el botón ñIr a Conceptosò 

El aplicativo mostrará el detalle d e pago para cada rubro  que se haya vinculado 
a la autorización de comisión discriminado para cada tercero  registrado . 
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Cerrar la ventana y hacer clic en ñGuardarò 

El aplicativo enviará mensaje de éxito de creación del número de documento 

con el que se debe tramitar el pago.  

 

 

10.2.2  Registro I nformación a Proceso Masivo Documentos 
( Proceso Pago por Reconocimiento - Hasta Compromiso )  

 

RUTA : GESTION DE GASTOS (EPG) /  Ejecución Masiva / Hasta 
Compromiso/Obligación / Registro información a proceso masivo documentos  

 
Perfil: Entidad ï Gestión Presupuesto Gastos . 
 

Hacer clic en  la lupa de búsqueda de  Documento de registro masivo y 
seleccionar  el documento  que se va a procesar para pago. Seguidamente hacer 

clic en ñAceptar ò. 
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Hacer clic en el botón ñBuscar ò, para que el aplicativo presente la cantidad de 

ítems de afectación incluidos  en el documento masivo y se selecciona para este 
conjunto:  

 
Fuente de financiación ; Situación de Fondos ;  Recurso presupuestal (los cuales 
deben corresponder al CDP que se expide para amparar el proceso masivo).  

 
Hacer clic en el bot·n ñAplicar a Todos ò para definir los atributos para el 

conjunto de rubros seleccionados.  
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Hacer  clic en el botón ñGuardarò para definir los ítems de afectación de gasto.  
 

El aplicativo envía el mensaje:  
 

 
 
 

10.2.3  Generación Masiva D ocumentos . (Proceso Pago por 

Reconocimiento - Hasta Compromiso)  

 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) /  Ejecución Masiva/  Hasta 
Compromiso/Obligación / Generación Masiva Documentos  
 

Perfil: Entidad ï Gestión Presupuesto Gastos  
 

Seleccionar la Fecha de registro  

Hacer clic en la lupa frente al teto, ñDocumento de registro masivo ò y 
seleccionar el documento que se va a procesar, seguidamente hacer clic en 

ñAceptar ò. 

 

 

Seleccionar Certificado de Disponibilidad Presupuestal y hacer clic en  

ñGenerar ò. 
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Definir el Ordenador de Gasto , la  Fecha de Pago  y hacer  clic en ñAceptar ò.  
 

 
 

 
El aplicativo muestra la información completa en la pantalla principal.  
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Hacer clic en  el botón ñGuardar ò. 
 

 
 

Luego de guardar se debe esperar que el aplicativo procese los documentos 
masivamente. Pasado un tiempo prudente se debe verificar el resultado del 

procesamiento tal cual se describe en el punto 11.1  de esta guía.  
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IMPORTANTE : El resultado del proceso masivo serán (n) compromisos 
presupuestales  según la cantidad de terceros vinculados en la autorización de 

viáticos , el objeto de cada compromiso será el que se registró por tercero en 
la solicitud de comisión vinculada.  

10.3  Crear  Documento Masivo Pago Viáticos para Pago por Avance 
( Proceso Masivo hasta Ordenes  de Pago) . 

 

10.3.1  Parametrización Pago Masivo Viáticos  -  Crear Dependencia 
de Origen  

 

I MPORTANTE : La parametrización se realiza una sola vez antes de iniciar el 
proceso de pago masivo hasta Orden de Pago  

 
PERFIL : Entidad ï Parametrizador Gestión Entidad  

RUTA : ADMINISTRACION ( ADM) /  Parametrización/  Listas de Criterio  

 

Acciones:  

Hacer  clic en el botón ñDefinir Listasò. 

 

En el campo ñLista s de Criterio ò, consultar y seleccionar la opción ñDependencia 
De Nominaò. 
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En el campo ñNombre de la Listaò consultar y seleccionar la opción  ñCONCEPTO 

PAGO MASIVOò y en el campo ñMostrar el C·digoò marcar  ñSIò  

 

Posteriormente r egistrar el código de identificación y la descripción del mismo.  
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En este punto se debe identificar el código y nombre de las dependencias de 

pago masivo para viáticos, aquí se recomienda identificar el mismo código y 
nombre de la o las dependencias de gasto que tenga la unidad ejecutora o 

subunidad  por donde se está realizando la gestión.  Seguidamente h acer clic en 
ñInsertar ò. 

 

Los conceptos que se crean en esta transacción permiten luego relacionar este 
código con cada una de las dependencias de afectación de gasto de la unidad 

ejecutora o subunidad . 

Se debe crear un registro para cada dependencia de afectación de gastos de la 
unidad o sub unidad ejecutora donde se va a realizar la generación masiva de 

documentos.  
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Hacer  clic en ñGuardarò para crear la lista y definir los valores para las 
dependencias de nómina.  

 

 

10.3.2  Crear Relación Dependencia Origen y Dependencia de 
Afectación de Gasto . 

 

I MPORTANTE : La parametrización se realiza una sola vez antes de iniciar el 

proceso de pago masivo hasta Orden de Pago  
 
PERFIL : Entidad ï Parametrizador Gestión Entidad  

 
RUTA : GESTION DE GASTOS ( EPG)  /  Parametrización  /  Relaciones  /  Relación 

Dependencia Origen  /  Crear  
 

El aplicativo carga automáticamente la información de:  
 
¶ Dependencias Presupuestales:  Dependencias origen creadas para 

pago masivo.  
 

¶ Dependencias para afectación de gasto : Corresponden a las 
dependencias de afectación de gasto que tenga la unidad ejecutora o 
subunidad.  

 
Seleccionar la dependencia de origen y su correspondiente dependencia de 

afectación de gasto.  Hacer  clic en el bot·n ñAdicionar ò para registrar la 
relación.  
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Hacer  clic en el botón ñGuardarò para registrar las relaciones definidas en el 
sistema.  
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10.3.3  Definir la Relación entre el Concepto Origen y Posición del 
Catálogo de Gasto . 

 

I MPORTANTE : La parametrización se realiza una sola vez antes de iniciar el 
proceso de pago masivo hasta Orden de Pago , para cada rubro que se va a 
vincular en las solicitudes de comisión.  

 
PERFIL : Entidad ï Parametrizador Gestión Entidad  

 
RUTA :  GESTION DE GASTOS (EPG)  /  Parametrización  /  Relaciones  /  Relación 
Concepto Origen/  Crear  

 
El aplicativo carga automáticamente la información del Concepto de Pago 

Masivo creado por la Administración SIIF para la ejecución de viáticos y gastos 
de viaje A020202010 , A020202006 003 , C0000001 según corresponda . 
 

 
 
Hacer clic en la lupa de búsqueda para consultar y seleccionar la Posición de 

Catálogo de Gasto que corresponde y con el cual se va a relacionar.  
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Seleccionar el rubro a vincular al concepto de origen y  hacer  clic en el botón 
ñAceptar ò. 

 

 
 
Seguidamente h acer clic en el botón ñAdicionarò para registrar la relación.  
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Hacer clic en el botón ñGuardarò para crear las relaciones entre conceptos de 
pagos masivos y las posiciones del catálogo de gasto.  
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10.3.4  Crear Documento Masivo para Pago por Avance . (Proceso 
Masivo hasta Ordenes de Pago).  

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/  Viáticos/  Comisiones al Interior del país/  
Documento Pago Masivo Viáticos/  Crear  

 
PERFIL : Entidad ïGestión Presupuesto Gasto .  

 

Para consultar la Solicitud de comisión de viáticos en estado ñAutorizadaò, se 
puede hacer uso de cualquiera de los siguientes filtros: Dependencia 

Solicitante , Número de Solicitud de Comisión , Rango de Número de 
Solicitud de Comisión o Rango de fechas . 

 

 

Hacer clic en ñBuscar solicitudesò y seleccionar la(s) autorizaciones que se 
requieren tramitar.  

 

IMPORTANTE: Se puede seleccionar más de una solicitud de autorización de 

viáticos, SOLO  si fueron aprobadas con cargo al mismo CDP.  

 

Hacer clic en el botón ñIr a Datos Generalesò 
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El aplicativo mostrará el det alle de cada tercero vinculado en  la solicitud de 
viáticos  

 

Seleccionar de la lista desplegable ñTr§miteò la opción  ñHasta Orden de 
Pagoò 

 

Cuando se escoge el trámite hasta orden de pago , el aplicativo en la columna 
ñObjeto de la Comisión ò muestra el objeto general de la solicitud de comisión, 
no el objeto registrado por tercero.  

Si alguno de los rubros vinculados en la solicitud de comisión tiene la marca 
ñRequiere Usos Presupuestalesò hacer clic en ñC§lculo Usos 
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Presupuestalesò, el aplicativo mostrará una ventana con los usos 
presupuestales vinculados al rubro.  

 

 

Seleccionar el  o los usos que se requieren utilizar para realizar el pago y 

registrar el porcentaje para cada uno de los usos presupuestales a vincular. La 
sumatoria de los valores debe ser igual a 100.  Seguidamente hacer c lic en 
ñAceptarò. 
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En la pantalla principal de la transacción, h acer clic en el botón ñIr a 

Conceptosò 

El aplicativo mostrará el detalle de pago por rubro que se va a pagar a cada 

tercero vinculado  

 

Cuando el campo ñC·digo de la Dependencia Origenò o ñC·digo del Concepto 
Origenò est§ en cero es porque las relaciones mencionadas en los puntos  
anteriores no se han parametrizado.  

Cerrar la ventana y hacer clic en  ñVer Usos Presupuestalesò, con el fin de 
revisar los valores que se van a  afectar por usos según el porcentaje 

establecido anteriormente.  
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Cerrar la ventana y hacer clic en ñGuardarò 

El aplicativo enviará mensaje de éxito de creación del número de documento 
que se debe tramitar para el pago.  

 

 

 

10.3.5  Adicionar Información al Documento Masivo  para Pago por 
Avance ( Proceso Masivo hasta Ordenes de Pago)  

 

RUTA : GESTION DE GASTOS (EPG)/  Ejecución Masiva/  Hasta Orden de Pago/  
Adicionar Información al Documento Masivo  

 
PERFIL : Entidad ï Gestión Presupuesto Gastos . 

 

En el filtro de tipo de proceso seleccionar la opción  ñ03 -Viáticos ò y buscar el 
documento de registro masivo.  
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Hacer clic en el botón ñAceptar ò,  el aplicativo identifica  la cantidad de ítems 
de afectación que trae el documento masivo , hacer clic en  la lupa para  Buscar .  

 
El usuario debe selecciona r para la cantidad de ítems encontrados el  conjunto: 
Fuente de financiación, Situación de fondos, Recurso presupuestal (los cuales 

deben corresponder al CDP que se expide para amparar el proceso masivo) y 
Tipo de Gasto  (es necesario seleccionar uno como requisito de la transacción, 

como el atributo contable es diferente a ninguno no es relevante  el que se 
seleccione, puede ser 1) . 

 
Dado que  el aplicativo identifica que , el documento de procesamiento masivo 
es de viáticos , carga autom§ticamente el Atributo Contable ñ23-AVANCE PARA 

VIĆTICOSò.  
 

Hacer  clic en el bot·n ñAplicar a Todos ò para definir los atributos para el 
conjunto de rubros seleccionados.  
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Hacer  clic en el botón ñGuardarò para definir los ítems de afectación de gasto.  
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10.3.6   Generar Documentos para Pago por Avance ( Proceso 
Masivo hasta Ordenes de Pago)  

 
 
Perfil: Entidad ï Pagador Central o Regional .  

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/  Ejecución Masiva/  Hasta Orden de Pago/  

Generar Documentos  

Se deben definir  los siguientes campos :  

 

- Fecha de Registro: Deber ser la fecha del mismo día en que se está 
ejecutando la transacción.  

- Tipo de proceso Masivo: 03 -Viáticos . 
- Consultar y seleccionar el documento masivo  por medio de la lupa .  

 

 
 
 

Consultar y seleccionar el Certificado de Disponibilidad Presupuestal con cargo 
al cual se van a generar los documentos. Luego hacer clic en el botón 
ñGenerarò. 
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En la ventana emergente, d efinir información de:  
 

- Ordenador de Gasto , Hacer c lic en ñAceptar ò 

 
 
 

- Fecha de Pago. Se debe verificar que para el mes en que se está 
definiendo la fecha de pago, exista Cupo PAC Disponible suficiente.  Hacer 

clic en  ñAceptar ò. 
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El aplicativo muestra la  linea de  información  en la pantalla principal  de la 
transacción  

 

 
 

 
Hacer clic en  ñGuardar ò. 
 

 
 

Luego de guardar se debe esperar  que el aplicativo procese los documentos 
masivamente . Pasado un tiempo prudente se debe verificar el resultado del 

procesamiento tal cual se describe en esta guía.  
 

IMPORTANTE : El resultado del proceso masivo será  un  compromiso por el 

valor total a nombre de la entidad pública, (n) obligaciones y (n) órdenes de 
pago, según la cantidad de terceros  enviados, si el sistema por alguna 

validación no genera los documentos (un compromiso, obligaciones  y órdenes 
de pago) el proceso será fallido.  Para verificar el resultado del proceso, ver el 
punto 11 .2  de esta guía.  
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11.  Verificación Resultado Procesamiento   

 

11.1  ñVer Batchò para Pago por Reconocimiento ( Proceso Masivo 
hasta Compromisos)  

 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)  /  Ejecución Masiva  /  Hasta 

Compromiso/ Obligación  /  Genera ción Masiva  Documentos  
 

Hacer  clic en el bot·n ñVer Batchò. 
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Diligenciar  los filtros correspondientes a fecha inicial y fecha final en la que se 

realiza el procesamiento del documento masivo y hacer  clic en la lupa de 
búsqueda , si el proceso fue existoso se mostrará en a columna de estado  del 

proceso  el estado  ñCompletada ò.  
 

 
 

Para ver los registros realizados seleccionar la línea del documento masivo y 
hacer clic en ñVer detalles ò. 

 

 
 
Si se requiere ver el detalle de uno de los compromisos se selecciona la línea 
del compromiso de la venta na ñCompromisos por proceso Batchò y se hace clic 

en ñVer Detalles ò. 
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Si el proceso fue fallido se mostrará en la co lumna de e stado del proceso  el 

estado  ñFalladaò. En ese caso  se selecciona el ítem y se hace clic en el botón 
ñVer Detallesò, el sistemá indicará la razón por la cual se rechazó el 
procesamiento.  
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11.2  ñVer Batchò para Pago por Avance ( Proceso Masivo hasta 
Ordenes de Pago)  

 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/  Ejecución Masiva/  Hasta Orden de Pago/  
Generar Documentos . 

 
Hacer clic en el botón ñVer Batchò. 
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Diligenciar  los filtros correspondientes a fecha inicial y fecha final en la que se 
realiza el procesamiento del documento masivo y hacer  clic en  la lupa de 

búsqueda , si el proceso fue existoso se mostrará en  la columna de  estado del 
Proceso ñGeneradaò.  

 

 
 

Si se requiere ver el detalle de una de los órdenes de pago creadas, se 

selecciona la l²nea del proceso batch de la ventana ñOrden de pago presupuestal 
proceso Batchò y se hace clic en ñVer Detalles ò. 
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Si el proceso fue fallido se mostrará en en la columna de e stado del proceso  el 
estado  ñFallidaò. En ese caso  se selecciona el ítem y se hace clic en el botón 

ñVer Detallesò, el sistemá indicará la razón por la cual se rechazó el 
procesamiento.  

 

12  Legalización de Avances  

Cuando el tercero comisionado llega a su sitio de trabajo deberá entregar la 
documentación necesaria para registrar la legalización del avance otorgado.  

 

Nota : En el caso que el tercero de la comisión tenga recursos sobrantes,  
primero debe aplicar el reintegro presupuestal por dicho valor y posteriormente 

registrar la legalización.  

Las transacciones son:  

GESTION DE GASTO ( EPG)/  Radicación de Soportes  /  Presupuestal  / Anticipo, 
Pago  Anticipado /  Avance . A sociada al perfil Entidad -Gestión Administrativa, 
Entidad -Gestión Legalización Viáticos o Entidad -Gestión Contable.  

En la radicación de soportes se vincula el tercero de la orden de pago, la orden 
de pago con atributo diferente a ninguno, el valor a legalizar, da tos 

administrativos y se hace clic en ñGuardar ò.   
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Luego ingresar por:  

GESTION DE GASTO (EPG) /  Legalizaciones/ Anticipo, P . Anticipado o Avance .  

Asociada al perfil Entidad -Gestión Legalización Viáticos o Entidad Gestión 
Contable  

Seleccionar la fecha de registro, la cuenta por pagar para legalización  y la orden 
de pago presupuestal.  

Seguidam ente s eleccionar el ítem de afectación y registrar valor.  

 

 

 

 

 

Registrar datos contables (si el rubro está parametrizado en la TCON12, de lo 
contrario seleccionar tipo de gasto)  

 



  GUIA GESTIÓN VIÁTICOS  

           

Código:   NA 
 

Fecha:   02-09-202 4 
 

Versión:  2.0  
 

Página:  
 81  de 
105  

 

© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución 
Gratuita. 
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Posteriormente r egistrar ñDatos Administrativos ò y hacer  clic en 
ñGuardar ò. 
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13  Revocar Terceros a una Solicitud de Comisión de Viáticos.  
 

Para uno o varios terceros vinculados en una solicitud de comisión en estado 
ñAutorizadaò; la comisi·n puede ser revocada total o parcialmente, generando 

un nuevo documento SIIF con los terceros que se revocan. Las nuevas 
solicitudes de comisi·n quedan identificadas con el tipo de tr§mite ñRevocarò. 

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/  Viáticos  /  Comisiones al Interior del país  
/  Solicitud de Comisión  /  Revocar  

PERFIL: Entidad -  Gestión Control Viáticos o Gestión Autorizar Viáticos  
 

Requisitos para ejecutar la transacción:  
 

- La comisi·n a revocarse deber§ estar en estado ñAutorizadaò en su 

cabecera y como mínimo el tercero o terceros a revocar en estado 
ñAutorizadoò o ñCon Compromisoò.  

 
Acciones:  
 

Consultar la Solicitud de comisión de viáticos que se va a revocar total o 

parcialmente ;  se puede hacer uso de cualquiera de los siguientes filtros: 

Dependencia Solicitante, Número de Solicitud de Comisión, Rango de Número 

de Solicitud de Comisión o Rango de fechas  
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Al seleccionar la comisión el sistema muestra toda la información de la comisión 
que se va a revocar parcial o totalmente y permite definir el ordenador de gasto 

que autoriz a la revocación de la comisió n, definiendo uno nuevo o dejando el 
mismo que autorizó la comisión si aún está vigente. El aplicativo dispondrá solo 

los terceros susceptibles de revocarse  
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A su vez se debe definir en  el campo de texto la Justificación de la revocación  
la cual aplicará para todos los terceros a revocar.   

Identificar e l o los terceros que se van a revocar y hacer clic en el botón 
ñRevocarò en la grilla de ñVi§ticos por Tercero Comisionadoò a cada uno .  

 

El aplicativo mostrar§ el mensaje: ñàDesea revocar el tercero seleccionado?ò. 
Hacer clic en ñAceptarò.  
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Si la justificación de cada tercero a revocar es diferente a la definida en la 
cabecera de la transacción, para uno o más terceros,  hacer clic en  el botón 

ñDetalleò para incluir el texto correspondiente  en la ventana emergente en el 
campo ñJustificaci·n Revocarò;  posteriormente, hacer c lic en  el botón 

ñAceptarò 

 

 

De Regreso en la pantalla de la transacción, h acer clic en ñGuardar ò. 

El aplicativo mostrará el mensaje.  
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Si se desea revocar toda la solicitud de comisión  o los terceros de una comisión 

donde todos se revocan bajo la misma justificación, una vez se ingrese a la 
transacción, diligenciar  el texto de Justificación en la cabecera y oprimir el 

bot·n ñRevocar todosò que se encuentra en la parte inferior de la transacción . 
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Una vez se ha revocado el o los terceros de la solicitud de comisión se le (s)  
notificará esta situación mediante correo electrónico.  

 

14  Prorrogar Solicitud de Comisión de Viáticos.  
 

Prorroga r el tiempo de permanencia para uno o más terceros generando nuevas 

solicitudes de comisión a partir de solicitudes de comisión en estado 
ñAutorizadaò, que tengan compromiso vinculado o hayan surtido el tr§mite de 
pago.  

 
Las nuevas solicitudes de comisión quedan identificadas con el tipo de trámite 

ñPr·rrogaò. 
 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/ Viáticos/ Comisiones al Interior del país/ 

Solicitud de Comisión/ Prorrogar  

PERFIL: Entidad -  Gestión Administrativa  

 
Requisitos para ejecutar la transacción:  
 

- La comisión a prorrogarse  deber§ estar en estado ñAutorizadaò en su 
cabecera y los terceros contenidos en la solicitud de comisión no pueden 

estar revocados .   
 

- La fecha final de la ruta de la comisión para uno o más terceros debe ser 

mayor o igual a la fecha en que se está realizando la prórroga.  
 

Acciones:  
 

Consultar la solicitud de comisión de viáticos que se va a prorrogar ; se puede 

hacer uso de cualquiera de los siguientes filtros: Dependencia Solicitante, 

Número de Solicitud de Comisión, Rango de Número de Solicitud de Comisión 

o Rango de fechas  
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Al hacer clic en ñSeleccionar Comisi·nò el aplicativo mostrará en pantalla los 

datos de la comisión que requiere prorrogar. Si la fecha del sistema es un día 

hábil posterior a un día festivo se permite seleccionar un día anterior a este 

(¼ltimo h§bil o festivos desde el ¼ltimo d²a h§bil), de lo contrario la ñFecha de 

solicitud de comisi·nò siempre vendr§ por defecto con la fecha del día e n que 

se tramita la prórroga.  
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Si el usuario lo requiere, puede modificar los siguientes datos de la comisión:  

 

-  El ordenador del Gasto  

-  El CDP con saldo por comprometer p ara Viáticos y/o Gastos de Viaje  

-  El o los rubros presupuestales vinculados al CDP  

-  El t ipo de t ransporte que van a utilizar los terceros comisionados para su  

  desplazamiento  

-  El valor ñSiò o ñNoò, de la marca ñRequiere Pasajes A®reosò 

-  El valor ñSiò o ñNoò, de las marcas ñGenera Viaticosò y ñGenera gastos de 

viajeò 

-  El Objeto de la Comisión  
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Hacer clic en el check de ñIncluirò a cada tercero que se le va a prorrogar la 

comisión, para cada uno de ellos se puede modificar:  

 

-  Valor Gastos de Viaje: Se borra el valor actual y se registra el nuevo valor de 

gastos de viaje  

 

 
 

 
 

Hacer clic en la carpeta  para verificar cada uno de los t rayectos de la ruta 

de la c omisión  para el tercero que se incluyó en la prórroga . 

 

En la ventana de detalle de ruta que se abre el usuario puede:  

 

-  Modificar la cuenta bancaria (la cual debe estar en estado diferente a inválida, 

inactiva o cancelada).   

-  Seleccionar la Fecha Inicial de la prórroga  

-  Seleccionar la Fecha Final de la prórroga  

-  Seleccionar en la marca ñPernocta ¼ltimo d²aò, el valor ñSiò o ñNoò.  

-  Si el usuario defini· el valor ñNoò en la marca Pernocta, debe seleccionar en 

la marca ñLiquidaò, el valor ñSiò o ñNoò para que se calcule de forma correcta 

el d²a en que no se pernocta. Si fue seleccionada la marca ñSiò, se puede 

registrar una tarifa porcentual igual o menor a 50 (valor sin decimal).  

 

Dependiendo de las necesidades de la comisión se permite modificar el valor 

de la marca ñGenera Vi§ticosò de ñSiò a ñNoò. 
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-  Seleccionar Región o Departamento de origen  

-  Seleccionar Ciudad origen  

-  Seleccionar Región o Departamento destino  

-  Seleccionar Ciudad destino  

 

 
 

Hacer c lic en ñAceptar ò, el aplicativo calcula el número de días de prórroga, 

en cada una de las ciudades de la Ruta de la Comisión modificadas y/o 

agregadas, de acuerdo con  la Fecha Inicial, la Fecha Final, el valor Si o No en 

las marcas pernocta y liquida y porcentaje liquida (si aplica).  
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Hacer clic  en ñAceptar ò. En la pantalla principal se observará el nuevo valor 

total de viáticos calculado para los días de la prórroga.  

 

 
 

El sistema habilitar á el botón ñEditarò para ajustar el valor de la ñBase de 

liquidaci·nò si el usuario lo requiere.  
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El sistema mostrará los ñDatos Administrativosò de la comisión inicial que 

está siendo prorrogada; el usuario podrá modificarlos y hacer  clic en 

ñGUARDARò. 

 

 
 

El aplicativo genera de forma autom§tica una NUEVA ñSolicitud de Comisi·n al 

interior del Pa²sò con Tipo de tr§mite PRčRROGA, a partir de la informaci·n que 

se registró en la transacción.  
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IMPORTANTE:  Al registrar la prórroga , la NUEVA solicitud de comisión queda 

en estado SOLICITADA , por lo que se debe surtir el trámite de VERIFICACIÓN 

y AUTORIZACIÓN  que se mostró  en los puntos 7 y 8 de la presente guía . Si no 

se surte ese trámite es como si no se hubiese prorrogado la comisión.  

 

Posteriormente se debe vincular  el compromiso presupuestal o se surtirá el 

trámite hasta orden de pago dependiendo si el pago es por reconocimiento o 

avance.    

 

15  Interrumpir Solicitud de Comisión de Viáticos.  
 

Interrumpir el tiempo de permanencia para uno o más terceros generando 
nuevas solicitudes de comisión a partir de solicitudes de comisión en estado 

ñAutorizadaò, que tengan compromiso vinculado o hayan surtido el trámite de 
pago.  

 
Las nuevas solicitudes de comisión quedan identificadas con el tipo de trámite 
ñInterrumpirò. 

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG)/ Viáticos/ Comisiones al Interior del país/ 

Solicitud de Comisión/ Interrumpir  

PERFIL: Entidad -  Gestión Administrativa  
 

Requisitos para ejecutar la transacción:  
 

- La comisión a interrumpir  deber§ estar en estado ñAutorizadaò en su 
cabecera y los terceros contenidos en la solicitud de comisión no pueden 

estar revocados.   
 

- La fecha final de la comisión debe ser mayor a la fecha en que se está 

realizando la interrupción .  
 
Acciones:  

 
Consultar la solicitud de comisión de viáticos que se va a interrumpir ; se puede 

hacer uso de cualquiera de los siguientes filtros: Dependencia Solicitante, 

Número de Solicitud de Comisión, Rango de Número de Solicitud de Comisión 

o Rango de fechas  
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Al hacer clic en ñSeleccionar Comisi·nò el aplicativo mostrará en pantalla los 

datos de la comisión que requiere interrumpirse. Si la fecha del sistema es un 

día hábil posterior a un día festivo se permite seleccionar un día anterior a este 

(¼ltimo h§bil o festivos desde el ¼ltimo d²a h§bil), de lo contrario la ñFecha de 

solicitud de comisi·nò siempre vendr§ por defecto con la fecha del d²a en que 

se interrumpe la comisión.  

 

  


















